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La renuncia elevada por el Lic. Orlando Barra Ruatta como Director de la 
Maestría en Comercio Internacional de la Escuela de Graduados de la Facultad 
de Ciencias Económicas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Lic. Barra Ruatta habla sido designado mediante 

Resolución N° 17/2009 de este Honorable Cuerpo, por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL VE: 

Art. 1 o .-Aceptar la renuncia presentada por el Lic. Orlando Barra Ruatta como 
Director de la Maestría en Comercio Internacional que se dicta en la Escuela de 
Graduados de la FacuHad de Ciencias Económicas. 

Art. 2°.- Comunfquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTISIETE DfAS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIESCISIETE. 
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